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RESOLUCFÓN DE INCIDENTE DE EXCUSA
CAIIS/l NO. 1SÍ-2024-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro (le la causa signada con el Nro. 151 -2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

p ecmi lo han scri Ii ¡

RESOLUCIÓN INCIDENTE DE EXCUSA
Causa Nro. 1S12OZ4-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolftano, 8 de mayo (le 2025.-

Las 17h29.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-SG-OM-2025-0440-0 de 30 de abril de 2025, suscrito por el secretario
general del Tribunal Con tenci oso EJ ectora 1, median te el cual, convoca al ib ogado Riclia nl
Honorio González Dávila, juez suplente de este órgano, a integrar el pleno que resolverá el
incidente de excusa’,

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0401-M de 30 de abril de 2025, suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto: “Ceruficoció,i Pleno
Causa Nro. 151-2024-TCE” dirigido al magíster Guillermo Ortega Caicedo, colijo juez
sustanciador de la causa, cori que se certifica la conformación del Pleno Jurisdiccional que
conocerá y resolverá el incidente de excusa presentado en la presente causa2.

c) Razón de 30 de abril de 2025, mediante la cual, el secretario general de este Tribunal,
certifica que ‘dentro de la causa Nro. 1S1-2024-TCE, se suspende el término para la
tramitación y resolución de la causa principal, hasta que se resuelva el incidente de excusa
presentado por el magíster Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso
Electoral’3

d) Menioranclo Nro. TCE-SG-OM-2025-0402-O de SO de abril de 2025, a través del cual, el
secretario general de este Tribunal, remite a los jueces electorales: abogada Ivonne
Colonja Peralla, doctor Fernando Muñoz Benítez, magíster Joaquín Víteri Llanga, abogado
Richard González Dávila, así como al juez sustanciador, el expediente de la causa en
Formato digital1.

e) Copia certificada de la convocatoria a sesión de Pleno Jurisdiccional.

1. Antecedentes

1 Ps. 364-365.
Ps. 366-367 vta.

3 Ps. 368.
4 P. 369-370 vta.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

RESOL UQÓN DEINUDENTE DE EXC115,4
CAUSA NO. 1512024-TCE

1. Fi 8 de agosto de 2024. ci señor Marlon Andrés Pasquel Espín presentó una denuncia

por el presunto cünietiniiento de a infracción electoral grave tipificada en el artículo

270 numeral 3 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia, en contra del señor Daniel Roy

Gilchrist Nobos Azín, en su calidad de ex asambleísta de la República del Ecuador-.

2. El 13 de agosto de 2024 se asignó a a causa el número 151-2024-TCE y mediante

sorteo electrónico, radicó la competencia como juez de instancia, en el doctor Ángel

Torres Maldonadot,

3. FI 20 de agosto de 2024, el juez sustanciador dictó auto con que dispuso al

denunciante aclare y complete st, escrito’.

4. VI 22 de agos:o de 2024. el deru:,c:ante ingresó un escito. con sin anexos, medkinte el

cua a duce dar ct, ii 111 un e lito a o d is puesto por el 1 uez a q!IOS,

5. El 2 de septiembre (le 2024. mediante memorando Nro. TCE-ATM-2024-0269-M el

juez electoral, doctor Angel Torres Maidonaco, pi-esentó a la presicenta de este

Tribunal su escrito:
- de eXCLISa dentro de la causa 15 i-2024-TCE.

6. El 3 de septiembre de 2024. mediante sorteo electrónico, se radicó la competencia

como juez ponente [le la excusa propuesta por e doctor Angel Torres Maldonado, en

nag!ster Cul:eiino Ortega Caicedo’.

7. El 6 de septiembre tIc 2024, mediante niernorand&’ Nro. TCE-WO-2{)24-O 186-M el

juez elecrorail, magíster Guillermo Ortega Caicedo, remitió a la presidenta de este

Tribunal su escrito U de excusa pal-a conocerla presente causa

8. El 17 de septiembre de 2024. mediante memorando’4 Nro. TCF-PRE-2024-0553-M, la

abogada Ivonne Coloina Peralta, presidenta de este Tribunal. reinifló al secretario

general, la excusa presenrada por el magíster Guillermo Ortega Caicedo: y, así mismo

presentó un esci-ito15 de excusa para que se resuelva su separación de la causa Nro,

151-2024-TCF.

9. El 19 de septiembre de ¿024, se realizó el sorteo1 correspondiente, radicándose la

competencia como juez ponente de los incidentes de excusa pianleados, en el doctor

Fernando Muñoz Benítez.

1-12.
• Fs [9-21

Es 23 24
•

s. 3t-46
Fs. Si
Es 495fl Vta

lEs 53-55
: Ps. 56

Vs. 57-58 via
F’. 62
Es 5S-61.
Es. 64-65 vta.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

RESOL LIGÓN DEINCIDENTEDEEXCUSA
CAUSA NO. 151’2024’TCE

10. El 15 de octubre de 2024, mediante memorando Nro. TCE-JV-2024-0273-M’’, el juez
electoral doctor Joaquín Viteri Llanga, presentó su excusa pal-a conocer y resolver la
causa 15 t-2024-TCE.

11. El 25 de octubre de 2024, el juez ponente dicté auto de sustanciación con el que
dispuso se remita el expediente a la Secretaría General para que se integre el pleno
jtirisdiccional y se proceda con el sorteo del juez ponente para la excusa presentada
por el juez electoral, doctor ¡ oaqu ín Viteri LIs nga

12. FI 30 de octubre de 2024, se llevó acabo e] sorteo del conjuez ocasional que integrará

el Pleno Juiisdiccional. pal-a conocer y resolver los incidentes de exctisa presentados
basta el 19 de septiembre (le 2024, en la presente causa, mediante acta de sorteo Nro.
213-30-1 0.2024SGI9, suscrita por el secretario general de este Tribunal, recayendo a
competencia en el conjuez. La misma íecha, mediante el oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-
1083.020, firmado por el secretario gene -al de este Tribunal, se pone en conocimiento
al doctor Alvaro Vinicio Ojeda 1-lidalgo, que ha sido sorteado para conformar el Pleno

¡ ti risd i ccional en la presente causa,

13. El 14 de noviembre de 2024, el juez ponente dicté auto de sustanciación con el que

nuevamente dispuso se remita el expediente a la Secretaría General para qtie se

integre el pleno jurisdiccional y se proceda con el sorteo del juez ponente para la

excusa presentada por el juez elecloral, doctor joaquín Viteri LIanga2t.

14. El ¿8 de noviembre de 2024, el secretario general del Tribuna! Contencioso Electoral
en cuniplinliento del auto de 14 de noviembre de 2024 procedió con el sorteo
electrónico, correspondiendo la competencia en el conjuez ocasional doctor Marcow
Rodríguez Sandoval, conforme consta en el oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-1234-0 de 1
de diciembre (Le 2024, remitido por el secretario general de este Tribunal.

15. El 3 de Febrero de 2025, mediante auto interlocutorio22 el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, con voto de mayoria, declaró la nulidad [le lo actuado en la
presente causa hasta el auto de 14 de noviembre de 2024, por lo cual se radicó la
coriipetencia para elaborar el proyecto de resolución de excusa del magíster Joaquín
Viteri Llanga, en el juez Fernando Muñoz Benítez.

16. El 5 de febrero de 2025, mediante memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0068-M23, se
remite el expediente de la presente causa al despacho del doctor Fernando Muñoz
Benítez, para que se continúe con la sustanciación del incidente de excusa.

‘‘rs. 230-232
Fs. 234-Z35 vta.

‘ rs. 245
2 Fs. 247

rs. 251-252.
2 Fs. 272-279
23 Fs. 288

GARANTIZAMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

.

RFSOLL JóN DEL’iCIDENTE DE EXCUSA
CAUSA NO. 1S1-2024-TCE

17. El 27 de febrero de 2025. mediante resolus:ói:r el Pleno de Triht;na Contencioso

Elcctors, decidió: “PRIMERO: Negarla excuso presentacki por el doctor Joaquín Viteri

Llonyr, (entro de la causo 1Sí-2O24-TCE

18. F$ 26 de marzo de 2025, niedante anto el juez sustarciador dispuso que se

ceitifiqiie e Per.o urisdicciona para el conuciniiento y resolución de incidentes de

excusa presentados.
19. El 27 de marzo de 2025, mediante el memorando Nro. TCE.SGOM202502I6Mib.

tirmado por el secretario general (le este Tribunal, se certiíica el Pleno Juriscliccioirnl

que conocerá y resolverá los incidentes de excusa presentados.

20. LI 21 de abril de 2025 mediante resolLiciórI’, el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral decidió:

PRIMERO: Rechaza, el incidente de excuso ¡i,eseitado por la abogada lvotine

Co/arrio Pci-a Ita, juezu de este Tribunal,

SEGUNDO: Rechazar el incidente de excuso presentado por el ,nogíster

Guillermo Ortega Caicedo juez de este Tribunal

21. Memorando Nro. TCE-SG-OM2O25-0274-M de 22 de abril de 20252R, firmado por el

magíster Milton Paredes Paredes, dirigido a la abogada Ivonne Coloma Peralta.

presidenta del Tribunal Contencioso Electoral y al magíster Guillermo Ortega Caicedo.

con el que los convocó a integrar el Pleno Jurisdicciunal del Tribunal Contencioso

Electoral para conocer y resolver el incidente de exciisa nhlerpuesto por el doctor

Ángel Turres Maldonado dentro de la causa Nro. 1S1-2024-TCE.

22. Memorando Nro. TCF-SG-OM-2025-D328-M [le 2S de abril de 20Z0. íirniado por el

niagister Milton Paredes Paredes, dirigido al magíster GolIermo Ortega Caicedo,

mediante el cual remitió el expediente íntegro de la causa Nro 151-2024-TCE.

23. Auto dictado el 30 de abrC de 2025, a las 13h11, mediante el cua & magíster

GuiLeinio Ortega Caicedo, cono juez ponente de: incidente de excusa panteado por el

dccwr Ámge Tomes Maldonado: 1) aVocó onoCiflUentO; u) suspendió el término para

e: trá:mtite y resoorión de la causa principal, hasta cue se conozca y resuelva el sitado

incidente de excusa; y, iii) dispuso que a zi-avés de Secreta ría Genera del Tribunal

Contencioso Electora se corÁ’oque a juez sup:ente que corresponda, para conformar

el Pleno ¡urisdiccional que resolverá el incidente de excusa y se certifiquen los

nombres y apellidos de los jueces que integrarán el PLeno que resolverá el incidente de

cXciSa.

II. Competencia

14 Ps. 293OO yla
ZS Ps 330 33C vta

3j7.33
s.342-350

2Fs. 257
‘f5 359.

GÁPANTIZÁMOS
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —
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RESOLUCIÓN DEINCJOE?VTE DE EXL 1154
CAUSA NO. 151-2024-ICE

24. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es competente para conocer y iesolver el
incidente de excusa en atención a lo dispuesto en el artículo 248.1 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia (en adelante, Código de la Democracia o LOEOP) y, el articulo 54 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante, RTlCE)

III. Legitimación activa

25. De acuerdo con el artículo 248.1 del Código de la Democracia y el artículo 54 del
RTTCE, el juez elecloral puede solicitar ser apai-tado del conociiiiento de una causa. En
consecuencia, el doctor Angel Torres Maldonado se encuentra facultado pal-a
presenta r el ¡ iiC dente (le excu Sa.

IV. Ai-gumentos de la excusa

26. El doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral, indica que
el señDr Maz-Ion Andrés l’asquel Espin planteó en su contra, y de otros jueces, acciones

de queja, remitiéndose al memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-019 -M.

27. Manifiesta que las acciones de queja presentadas en su contra por el denunciante
configuran un conflicto de intereses contemplado en la causal O del artículo 56 del
RTTCE.

28. Se refiere a la imparcialidad del juzgador, indicando que la excusa es una de las
maneras para garantizarla, permitiendo evitar al juez sentimientos y criterios
personales.

29. Eiia Imen le, el juez sol i cita que se acepte su excusa con fundamento en la citada causal
9 del artículo 56 del RTTCE, esto es por ‘Tener pendiente co,? alguna de lcis partes

procesales o sus defe,isores obliqaciones o conflicto de intereses”. Con el escrito tic la
exdusa acompaña el memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0191-M, suscrito por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

V. Consideraciones

30. La Constitución de la República del Ecuador, garantiza en el artículo 76 numeral 7
literal k) que toda persona debe ser uzgada por lina jueza o juez independiente,
imparcial y competente.

31. El Tribunal Contencioso Electoral ha sido enfático en señalar que la garanifa relativa a
la imparcialidad asegura que toda contienda judicial será resuelta por un tercero que,
en ejercicio de la actividad jurisdiccional, se encuentra ajeno a los intereses tic las
partes intervinientes en el proceso. En este sentido, los uzgadores deben guiar sus
actuaciones únicamente sobre la base de los elementos fácticos aportados en los casos

y en virtud de los componentes jurídicos pertinentes y aplicables para cada
controversia.

GAPÁNTIZAMOS



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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REStItUCIÓN VE INCIDEN TE DE FL;CUSA
ÇAUSA NO. 151-2024-TCE

32. En cuarto a a imparciahdad de los juzgadore& a Corre Cunsbtt:ciona del Ecuador ha

expresado que:

“la É,lipRviiidad de los JIi2gadoes se presiIIre, por lo q,e. q,,Ien preterido

cuestionario desvirn:aris deberá demostrar que existen elem,’ntus razonables y

objetivos que ei’ide,,siari su poic,r:lidod frete ri deter,n,,adu cuntrove,,ia por

existir u,l interés subjetivo u nhjetivn ajeno e incompatible con la actividad

jiirisdiccionat Para tal efecto, el projiio ordenamiento jurídico pr-ev los riecariismos

idóneos para que un juzgador se separe del co,rncimie,ito de u,ia causa o sea

obligado a sepurarse; asi en el casa ectiutorianc se prevé la excuso y la

recusació,i30

33, Según el artículo 54 del RTTCFi “fija eXcUsa es el acto por el cual el juez electoral

considera que se encuentra incurso en una o más de las causales determinadas en el

presente reglamento, por lo que solicito apartarse del coiiocüniento y resolución del

proceso contencioso electoral o de absolución (le co,isi,lto

34. En el caso en examen, el doctor Ángel Torres Maldonado alude corno causal de excusa

la prevista en el numeral 9 del artículo 56 del RTTCE, esto es por: 7tjener pendiente

con alguna de las panes procesales o sus defensores, obligaciones o conflicto de

,,tereses

35. El juez electoral, como elementos Fácticos en los que siistenta la excusa, se refiere a

acciones que en el ámbito contencioso electora’ ha presentarlo en su contra el ahora

dentincia’ite. señor Marlon Andrés Pasqtiel Espín.

36. Una vez, que este Tribunal ha revisado en sri integridail el escrito de excusa y sus

anexos, observa que el memorando Nro. TCF-SO-OM-2024-U1 91-M. suscnlo por el

secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, al que se emite el doctor Ángel
Torres Ma.do,iado. niaicamente hace reterericia a as causas Nro. 5S-2O24-TCE y Nro.
169-2024-TCE. sin embarco, s bien éstas, efectivaniente fueron interpuestas por e

señor Mar.on Andrés Pasque Espiw quien es el dei,rinciaiite de la presente causa. no

ohsta,ite. las nI:smas se refieren a hechos distintos que seijin conocidos y resueltos por

el pcno urisdiccional.

37. Fi, este contexto, este Tribunal reitera que Lina acción de qtiea por sí lilIsnia no

puede nhabilitar la competencia del juez o desvanecer la presunción de imparcialidad

que le reviste. Consecuentemente, este órgano tirisdicciona veriflca que no se ha

logrado demostrar que exista un conflicto de intereses, por lo que e: doctor Ángel

ToTes Madonado puede seguir sustanciando la causa principaL

VI. Decisión

En mérito de lo expiesto. el Peno del Tribunal Contencioso Eectora. resueve:

Cirt coi’stitr’c’on& del Ecuad, r, Res oluci on del pedido de recusac.ón en el Caso Li - IB- C ‘1

Ver articuLo 270 del Códiga de la Democracia.

GÁPÁNTIZAMOS

6



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 7’’
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RESOLUCk. DEINCIDENTEDEEXCUSA
CAUSA NLL 151-2024-TCE

PRTMERO.- Rechazar la excusa presentada por el doctor Angel Turres Maldonado en la causa

Nro, lSl-2024-TCE.

SEGUNDO.- Incorporar al expediente de la causa Nro. 1S1-2024-TCE el original de la presente

e St t c ó u.

TERCERO.- Devolver a través de la Secretaría General de este Tribunal el expediente de la

presente causa al doctor Ángel Torres Maldonado, con el objeto de que continúe en la

sustanciación de la causa principal.

CUARTO.- Notificar la presente resolución:

4.1 Al denunciante, señor Marlon Andrés Pasquel Espin, en las direcciones electrónicas:
veeduria.ec.citidadanauniaiLcom / marlon.nasuueiíamail.com / vh.cofíre6vahou.co,n

4.2 Al doctor Ángel Torres Maldonado, en las direcciones de correo electrónicas:
flÇiSOr!S@tçe.gOh±c y angeitiii63(iOliotrnail.com y en so despacho ubicado en el
Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- l’ublíquese en la página web-cartelera virtual de] Triburml Contencioso Electoral.

SEXTO.- Actúe el ma.gstei’ Milton Paredes Paredes, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ F.) Ab. Ivonne Colorna Peralta, JUEZA; Dr. Joaquín Viteri

Langa, JUEZ; Dr, Fernando Muñoz Benítez, JUEZ (VOTO SALVADO); Mgtr, Guillermo Ortega
Caicedo, JUEZ; Ah. Richard González Dávila, JUEZ.

Certifico.- Quito, DisritQ 4olitano, O de mayo de 202S,

rC /; //

-MgtrMlltoi Paredes Paredes
,,

SECRETARIO GENERAL /
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

GAANTIZÁMOS

__
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TRIIIUNALCONTENCIOSO ELECTORAL

lsutAL CONTENCIOSO
ELECTORA[ Ott Ck)ADC

Causa No. 151-2024-TCt
(Voto Salvado)

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 151-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

VOTO SALVAPO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ

JUEZ PRINCIPAL

En relación con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales, me permito disentir;

Antecedentes.-

1. El 08 de agosto de 2024, ingresó por gestión documental de la Secretaría
General de este Tribunal, un escrito1 firmado por el señor Marlon Andrés
Pasquel Espín y el abogado Víctor Hugo Coffre Morán, el cual contiene una
denuncia por una presunta infracción electoral grave, en contra del señor
Daniel Roy Gilchrist Noboa Azín, en calidad de ex asambleísta, quien habría
incurrido en la infracción electoral, tipificada en el articulo 278 numeral 3 del
Código de a Democracia1.

2. El 13 de agosto de 2024, se realizó ci sorteo-1 correspondiente y se asigné a la
causa el número 151-2024-TCE, radicándose la competencia como juez
sustanciador, en el docto, Ángel Torres Maldonado. El expediente de a causa
se recibió en el despacho el 14 de agosto de 2024, conforme la razón sentada
por la secretaria relatora4.

3. El 20 de agosto de 2024, el juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado,
mediante auto5, solicité a] denunciante que en el término de dos días aclare y
comp’ete su denuncia.

4. El 22 de agosto de 2024, el denunciante, señor Marlon Andrés Pasquel Espín,
presentó mediante gestión documental de este Tribunal, un escrito6, con el

EpedicIflL is. 8-12.
¿ Art. 278.- Las infracciones electorales graves serán sancronadas CO,, nniltas desde once salarius hósicu.ç
ariijicados hasta veinte salarios básicos nificados, destitución y/o suspensión de derechos de participación desde
seis meses hasta dos años. Se apicorárI o quienes hcurran en las siguientes conductas; (.33. Los servidores
públicos que, en ejercicio de sus funciones, induzcan ei vto a favor de deterrninodo preferencia electoral o
promueva ciportn económicos asno o,’ga,iizocián política no una candidata a condidatar.j

Expediente fs, 19-20.
4 Expedientes. 22,

Expediente fs. 23-24. GAPÁNTIZAMOS

__
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TRIBUNAL CONTENCIOSO EIÍCTORAL 7’CfZ’
EE’C*. )Ç. EC.& •

Causa No, 151-2024-TCE
(Voto Salvado)

cual da contestación al pedidu realizado por el juez electoral, en lo reíerente a

la ampliación y aclaración de su denuncia.

5. El 02 de septiembre de 2024, mediante memorando7 Nro. TCE-ATM-2024-
0269-M el juez electoral, doctor Ángel Torres Maldonado, presentó a la
presidenta (le este Tribunal su esc,ito’ de excusa dentro de la causa 151-
2024-TCE, fundamentando la misma en la causal prevista en el numeral 9 deI
artículo 56 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral9.

Oportunidad.

6. De la revisión del expediente se desprende que, el 13 de agosto (le 2024, según
el sorteo1° realizado por a Secretaiia General, se radicó la competencia en el
juez doctor Ángel Torres Maldonado, corno juez de instancia. El incidente de
excusa del juez &ectoral. la sido presentado mediante memorando Nro. TCE
ATM-2024-0269-M, de 02 de septiembre de 2024, es decir Cuera del plazo
que establece el artículo 57 del Reglamento de Tramites del Tribuna:
Contencioso EiectoraL

Art. 57.- Presentación cje la excusa.- La excusa debidamente inotWada deberá
ser presentada por escrilo al Presidente de: Tribunal Contencioso Electoral.
qieI1 convocará a sesión de Pleno para que sea restiefla.

Ia excusa deberá ser presentada dentro de los dos días de la notíflcación
de ser asignada la causa o de a notificación mediante la cual se le hace
conocer al juez, si participación e’ un Pleno j ti sd cejo rial.

7. Ante o descrito y analizado, es oportuno como un Estado, constitucional de
derechos y justicia, debe aplicar el ordenamiento jurídico, vigente y aplicable,
con esto damos paso a analizar el derecho a la seguridad jurídica, ante ello, la
Constitución, y la Corte Constitucional, expresan lo siguiente:

El derecho o lo seg iridad jurídica se fundamento ene! resp eta a la Constitución y
en ¡a existencia de nannas jurídicas previtl claros, púhlicasy aplicadas por las

autoridades competentes.

8. La positivización del derecho a la seguridad jurídica, asegura la estabilidad y
predictibilidad del ordenamiento jurídico constitucional y de la jurisprudencia
emanada por la Corle Constitunonal. Este principio garantiza que los
ciudadanos y los runcioirios públicos pueden confiar en que las normas
constitucionales serán apicadas consistenteiner,te y que las decisiones del
constituyente, previamente estabLecidas, serán respetadas.

ixssdintc f,- 33-45
‘Expediente fs. Si

Expediente fs 49-50 vta
Art 56-- Cm’soe.- CJnscit’ye;l cQus&es cJe exuiso y -cusacál del ;uzgador, hs s:u;,rnC: (..) 9. Teqer

pc-,;der;te con k,’w fr !as pQr!es procewIe sos deensores, vbllgac(o,es 7 conflicto de ,nce,tses;
Expdientc ís 1*20 GAPANTIZÁMOS
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Causa No. 151-2024-TCE
(Voto Salvado)

9. La Curte Constitucional en el caso Nro. 1863- 12-EP dicta sentencia Nro. 111-
1 3-SEP-CC, en la cual brinda una acepción del derecho a la segiihdad jurídica.
que es relevante enmarcar en la presente.

Es decir, el derecho a lo seguridad jurídico implico el respeto o las disposiciones
contenidas en el ordena,i lento jurídico ecija toríono, lo e; te coiistit uye It, base de
la protección de los derechos por ¡iarte de los autoridades públicas y la confianza
de los cictus que se sabe,, orde,iodos, prohibir/os y/o pernítidos por ¡iarte de las
personas. De esta flanero, todos los poderes públicos está,’ ob?qados a garantizar
la seguridad jurídica (...)

10. Con lo antes enunciado el Reglaniento de Trniites del Tribunal Contencioso
ElectoraL es una norma que debe se’ aplicada y que garantiza a previsi bi lidad
de la existencia de un plazo establecido para la interposición de los incidentes
de excusa por los jueces electorales.

11. En el caso en concreto, se ha evidenciado que el juez ha interpuesto el
incidente de excitsa de orrna extemporánea.’ E.) Dr. Peinando Muñoz
Benítez, JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

de 2025

Paredes. .‘ /
SECRETARIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL>’
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